
PARfNERS
C0NDICIONES PARTICULARES DEL SEGTJRO

SEGURO DE PROTICCION DE PACOS

:I)^crcN qBúf dq DlM¡srNBG r.o.r rrr lfn.ur(Lrr^¡¡^,

\úmero de póliza: 20682 000532 0000005827

t) \ t ()s tll..l. t ( )ll.\troR/ rsl.(i l tt \l){):
\o¡nbrc J Aprllidos: CRISTINA DOI.ORES ARROYO BOIRA

Dltllf(lI::07559735A l'.i\acimiento:02/04/1971

Dt¡miciltur CL ROSANO. 0103 6 B

Poblark'rnr Al,tlA(lll l'E

Sl I tr-\(,]tiN t R()¡[SION.'.tf,: liirn(¡on¡rio; SI .\urónomo: No

l'orccnt¡¡e (luota 
^§(gurrda 

¡ I00,00 %

Númcro dt 0{ic¡¡a: 532

§exo: M Tcléfonor 687809880

C.ltlrtal:02003

Provi¡ci¡: ALBACETE
(:üe[t .,\¡er,-lcmporal: NO Cr¡enb Aien{ lndefinido: NO Otros: NO

Importc Cuot¡r Asegun¡d l'lcnsu¿l: 285,95 €

t) I I O\ I)t.1. t¡l{t.s I \\¡():
Intidad i'restsmistai EUROCAJA RURAL

( {pitr ln¡.ial Solici t¡do; 40.00t1,00 €

Fr(h¡r Frrm¡rli¿$ciér Pró:lta¡no: l0DlD020

(lrot¡ Ordi¡¡:¡ria ltlrÍsr¡sl Ini{ial dsl l'rósl{firoi 285,95 6

t).\ t{r\ t)t.t. \t,.(;t ti(,:
l}(h{ ELrt0: l0/01¿020

I)a§(mpko: Trabajadores por cuenta ajena con cont¡ato
indeñnido dc duración supc'rior o igu¿l a 6 meses con jomada
laboral igual o superior a 25 horas s€ma¡ales. Excepto
Funcio¡arios Públicos.

'l ipo dr t'réstsnor HIPO'IECARIO

N'de Erprdirnl€ de Prést¡mor 308I05J2341092 I 559

¡'e(l¡s Vrnrimicrto P.éltrmo: lOÍ)112035

Duráció, t'r¿sl¡mo (mcs§) : 180

l.crha de Icnrimicnto: l(|/ui/2ms

{l¡rrencia lnicial: 60 días
l'restariri márima¡ l2 pagos conseoutivos o 36 pagos alternos en total-
(l.pitel Yúrimo: 1.800€

In.ap¿(id{d Icüporr¡: 'liabajadores por cuenta propia
(aütóromos), trabajado¡es por cuenta ajena con un contrato
laboral tcmporal- trabajadores por cuenta ajena con u¡
cont ato laboral indcfinido que oo estén cL¡biertos por la
gara¡tia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios
públicos.

lloiDitalizació¡:,Aquellos Tomadores/Aseguftrdas que eo el

momer¡to de producirse el siniestro oo tenga¡ ningun tipo de

rcla'.ión laboral. ni por cuenla prop¡a ni lor cuenE ¡jcna.

(larencia l i.ialr 30 dias por e¡fermedad. E¡ los supuestos en los que la
Incapacidad 'l emporal s€ deba a un accident€ no se aplicará carencia inicial
algrma
Prest{r¡ón márima: l2 pagos consecutivos o J6 pagos altemos eri total-
(lapit{l Uárimo: 1.800€

( ¡rertia lnicial: 30 dias por enfermed¿d, En los supuestos en los que la
hospitaliiración s€ deba a un accidente no se aplicará carcncia injcial al$¡na.
Presta(ión málimar l2 pagos coirsecutivos o 36 pagos altemos cn total.
(lapital lláxino: 1.800€

PRIIII' ÚNIC,I DEL SEGLRO: El pteliente seguru se cont¡qla por un periodo inicial de 5 oños t toilar.lesd¿ lo fecho de efecfo d¿l ñismo,
t¡aiscu¡t¡do dicho periodo el asegurado podni reúovat los cobe u¡.r$ objelo del prcsente conlralo, con pe¡ioalicilad mewu.rl hasla qu¿ ocu¡¡a
dlgu a e los circunslancias que se d¿tallan en el opanado 9 de lalt prusenles Condiciones Pn icula¡es.

l'rim¡ I'cr¡r)do Lt,.,\
ln¡pueslo

sobre Pri¡nar
lmportt Rtcihu

I rlt{l 35.37 € 625,8,1€

ñ-
, N'DE ARCHIVO

A0001070000067106

il llt I ltilllill lilllllll lll lll lil lll

CrrP¡AiT ER5Ot5EOUROtYRE¡§EGUPCS.!a-Coa.É!¿Sonlr.nrc.2l.280l¡MA,DRID(E5PArrai-r .34915243100E-i19ls2a«01r"-crpE dÉ6.r
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CNP

Pri¡r|{ (fu1 S(guro ( onsortio

589,47 € 0,12 € 0.8n t

Ittrrrfitirr¡'ios

El lomador/Asogursdo drs¡gna con ca.áctor ¡n€vocable: EUROCAJA RURAL

( urrlr IlLrncnri (lcl I ()n)¡dnr'pnri cl l)alr¡ dc l:r f'ri¡¡¡

Lrs9¡i08r05323200r7458316



CONDICIOIT.IES
PAITTTCULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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ti),,n,,*, CONDICIOi\-ES PAIITICI-r LAR¡lS DEL SE(;URO
S[(;UITO Dtr PRoI'ECCION D[], PA(;OS

iD¡.{rroN r\Eodir dt,bmrs.pü v ,l ¡r(É ro¡|l»¡trsf Ñ^)

CUESTIONARIO DE SALUD:

Elasegurado declara que se enclentra en buen estado de Ealud, sin sintomas de enfermedad y que no padece enfermedad alguna de carácler evolul¡vo.

Y para que asi consle, firma la presente declaracjón de estado de salud, en Madrid a 10 de Enero de 2020.

EL AS DO

CrrP FAFÍ! lEFl DÉ SÉGUtOi Y ilAilcutCs. s a -c"mñ¡. s"i lrr¿ñ ñó,2r, 230la r¡¡ORrD (É9PA¡^l T - 3¡9r52r3r00F +i19152.13¡01-dr.1pr.dú!.r
Pr,,¿.aró¿J,bru¡al.,libfr.3991.*.3!¡.ll¡h,.d65¡.xio.iB.Ll,orr56o¡or"3ar3chtlLNlFA2s53r3,r5Cló".4iñ,ÉDGtlPCOSS'-Gooor



ffi;.,NERS

(,ONDICIONES PAIITICT] LAITES DEL SEGt]RO
SEGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

wxs DL slcuRon Y RIi^§lrrUR(B De, 1l, 2l{l¡ M¡}¡'l ([t¡.L)
DlacldN qEr'r, d. !LM§.!!m v'nulldo s L . .0. noñelió .n dv¿t§. , - ¡l{ul ÍilLLBr ('sP^Ñar

l)¡.ljl\I{ lO\lrS l'RllVI:{S
l!\ I'¡l)Al) AS!.(;t RADOR,\: CNP PARTNERS DII SFICIJROS Y
REASEGUROS. S.A-, Sociedad Anónima in$rita en el Registro de

Entidades aseguradoras por Orden Ministe¡ial de l3 de Septiembre
ile 1978 co¡ cl número C-559 con domicilio social en Canera de

San Jerónimo 21.28014 Madrid, es quien asume la cobenum dc los
riesgos obieto de estc conlrdto y gara¡tiza el paSo de la§ prestaciones

que conespondan con arreglo a las condiciones del mismo. EI control
dc la actividad de CNP PAR lNttRS de Seguros y Reaseguros. S.A.
corr€sponde al Ministcrio de Economia lndustria ) Competitividad del

Eslado Español, atÉvés de la Dirección Geneml de Següos y lrondos de

Pensiones.

I ONI.{DOIUASE(; t R\lX): Iil I omador/Ascgurado scrá la persona

que aparece designado cn la prlgina primera de las presentes condicioncs
particula¡es.
llENEtt(ltARIO l)lrl. SUGI l{O: El -lomador/Asegurado 

designa

Beneficia¡io con ca¡ácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESl.\BLL,CIlt¡lil\I'O HOSPll,tl.,\RlO: Se entendcrá por

establecimiento hospitalario cualquier hospital- clí¡ica o sanatorio. tanto
público como privado. quc disponga r.le la ¡nfiaestructura necesa¡ia

para diag¡oslicar y realizar tratamicntos tcrapéuticos por f¡cultalivos
legalmcntc autorizados pa¡a el ejercicio de su profcsión. A los efcctos
de esta cobertura no se considerará como hospital, clinica o sanatorio las

siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo

principal objetivo sea el tratamiento de enfermcdades psicológicas

o psiquiátricas.
- Reside¡cias de ancia¡os. ccnlros de dia y centros para el tratamiento

de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinictu para tratamientos naturales. tcrmalcs. masaics. estéticos.

adclgazamiento u olros trala¡nientos similares.
- I)icho establecimicnto debc astar atendido por un médico las 24

horas del dia.
- A los etectos de este S€guro no sc considerarn hospitales:
- Clinicas para el tratamicnto de enfermedades mentales o cuyo

principal objetivo seael tratamiento de enlirmedades psiquiátricas.
- Rcsi¡iencias de a¡ci¿¡os, asilos, centros de dia. ctu¿u de reposo

y ccntros para el tratamie¡to de drogadictos y,/o alcohólicos y/o
neuróticos.

- Clinicas pa¡a tratamientos nalurales. teamales, masajes. estéticos u

otros tratamientos similares. ce¡t¡os de salud balnearios.
r. RriQtrslr()s DE coN'rttr\I. clÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Següro ¡as personas

fisicas que rcúnan las s¡guientes condicionas:
l) Ser titul.res de un préstemo hipotecario, form¡liz¡do con

ETIROCAJA RTIR{I,.
2) Hab€rse adherido a la péli7l mediontc la firma de las

Cond¡c¡on€s Particulares.
J) H¡ber pagado la prima únita.
4) Que le edad del Tomador/Ascgurado esté comprerdida

entre los 18 y los 60 años en la fech¡ de efecto.
5) Enconlrsrsc en estsdo de buena salud, sin sintoma de

enfermedad, y no padecer ninguna enfcrmedsd de carácter
evolut¡vo ni estar, en la Fccha de Efecto del Seguro, en
situ¡ción de Incapacidad Temporal, taly como esta queda
definida €r las presentes Condiciones Particulares.

6) Cotizar s la Seguridad Sotial o estar cn situación de
alta €n mutu¡lidsd, montepío o inst¡tución análoga que la
legislación d.tcrrñinc.

7) Ad€más para la cobcrtur¡ de Desenrpleo:
8) No conoc€r, o estar en situacién dc cooocer que se va a

producirl¡ €xtinción o suspensión de su relación laboral por
cüalqu¡era de Ias causas que darian derecho a la prestación
d€ Desempleo en base a est¡ póliz¡.

9) Además pira la cobertura del riesgo dc Incapacidsd
Temporal y Hospitaliz¡ción: l-.o padecer ninguna
enfermedad de carácler erolutivo.

2. StrN.t¡ .{s},(;t RAt)-{
La Suma Asegu¡ada será el porcentaje de cuota ascgurada sob¡e la cuota
o.d¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro quc. en

el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que óo fbrma¡ pafe de la suma asegurada de la presente

póliza los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los
inlerescs dc dcmora ¡ dc cualcsquicra otros gastos. comisiones o pagos

que debiera hac€r el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado

en el conlrato de préstamo vinculado a esta Póliza.

El import€ d€ la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación d€l préstamo que

conlleva¡¿ el incremcnto del c¡pit¡l prcst¡do, supondrá la ¡nulacién
de la presente póliza, En €stos c¿sos la Entidad Aseguradom
proced€rá ¡ la devolución de la prima no consumida,
Cuando el I'omádor/Asegurado hala realizádo ¿mort¡zac¡onas
parciales dcl préstamo,la Entid¡d AseguradoÉ procederá a adecuar
la suma asegurada de conformidad con lo esaablccido en el apartado
8 de las presentes Condiciones Particulares.
J. Pr..RrOrX) r)1.. ( ARll\(].\
f.t. t\t( t \1.
. Para la garantía de Pérdid¡ Inlolünt¡ris de llmpleo se establec€

un periodo de care¡cia inicial de 60 días n¡turalcs, ¡ contar
desde la fecha de efecto d€l seguro. A efectos de comprobar que
cn cl mom€nto del acaecim¡ento del ¡iniestro ha transcurrido
el periodo de rarcnci¡ inicial, s0 crtendcrá que la siturcién de

desempleo se produce en l¡ fecha en quc se produzca l¿ cxtinción
o suspensión de la relación laboral por l¡s causas señaladas cr
esla póliza, y ade¡Íás sea acreditado por el Servicio Público de

Eñplco Estatal u org¡nismo público que lo sustituya.
. Para la garantía de lncapacidad Temporal se cstablece un

periodo de carencia inicial de 30 días naturales, ¡ conlar dcsde
la fecha de efecto del seguro. A cfcctos de comprobar que
en el momento del acaecim¡anto dal sir¡iestro ha transcurrido
el periodo de c¡rencia ¡nicial, se entenderá que l¡ situación
de Incapacid¡d temporal se produce eÍ la fecha en la
que la cnfcrmedad causante de la Inc¡pac¡dad hubier¡ sido
diagnosticada por facultativos dc l¡ Scguridad Social, Mutu¡ o
Institución análoga o médiro o facultativo ¡utorizado y así lo
ratiliquen ¡os serv¡cios médiros del asegurador si se considerase
necesario. En los supuestos en los que la Incapacidad Temporal
se deba a un scc¡dent€ no se aplicar¡ carencia inicial ¡lguna,

. P¡ra la g¡rantía de llospitalizrc¡ón se establece un periodo de

carencia inici¡l de J0 di¡s natur¡les ¡ cortar desde la fecha de

efecto del segu¡o, 
^ 

efectos de comprobar que en el momcnto
d€ acaecimie[to del siniestro ha transcurrido el periodo de
carrn.i¡ ini.ial, se entenderá que la situación de Hospit{lización
s€ produc€ en la f€ch¡ que aparezca consign¿da en el informe de

ingreso en el correspondiente establecimiento hospilslario en el
que cl Toñ¡dor/Asegur¡do sr encucñtre irgresado,

.3.2. ftYI R¡:. DOS St\tES.t ROS
En el supuesto de producirse situa.iones de Pérdida ¡nroluntar¡a
de ¡lmpleo subsiguientes a uns situación ¡nterior de Pérdida
Involunlar¡a de llmp¡eo que d¡o lugar a indemniz¡ción por p¿rte
de esld pólirr¡, se procederá al pago de nucvas prest¡ciones ri el
Tomador/Ascgurado ha esfado vinculado de forma ¿ctiva a una
rueva relación laboral como trabajador por cuert¡ ajen¿ por un
período mlniño de 180 días naturalet ininterrumpidos y haya
super¿doelperiodo de prucbá cstablecido correspondiente asu nueva
rclación laboral. En caso contrario no se pagará cantidad alguna,
En el supuesto de producirse Incapa.idades Temporalcs
subsiguientes a una anterior Incapacidad Iempor¿l que dio
lugar s irde nización por parte de esta póliza, la asegur¡dor¡
procederá nuevamente sl págo de presl¡cion$ transcurridos 180
días n¡tur¡les, inintcrrumpidos en situación de alta en el régimen
correspondiente, desde el fin de la última incapacidad temporal
siempre que la cnfermedad causante sea la misma qu€ originó la

c,rP PAiT: lER5 0E SEGUROS Y PEñEOUiCS.5^ -Co.c- J. loit."in¡ñ., 21, 2eC t4 l¿ADíD (ÉSPAllAi,T + 349152¡3400 E +3191524310t ,-! ípFrr€ñ.¡
¿M d.^ro¿a¡,rnñ¡3l9,llró39t!,*.:qd.lllh.od.S;ród.ds,lrlo Ir5h.¡dio33230 l.ú l!.ñ|E4245343.5 Clo,! ¡¿rys DG§rF C0t5C-G0n0l



k*."=o, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGTJRO
SEGURO DE PROTECCION DE PA(]OS

Dr^cúNr+rlltr¡r!r)¡rus+ú¡ñv¡N,rr¡l.rr...qn¡r,nE,l,oñ!ni¡!o:,fJ¡rÉror.Ijr¡trlrisPAiai

lncapac¡dad quc d¡o lugar a la irdemni2ación por partc dc csta
pólizá. Cuando la Incapacidad Temporal Suhiguiento se deba a
ura enfcrmedad distirfa la aseguradors procederá nuevgm€nte al
pago de prcstacioncs cuando hayan (ranscurrido 30 dias naturale§
ininterrumpidos €n situación de alta en el régimen correspondiente,
d.sde el lin de la última incapacidad temporal.
Itn el süpüesto de prodücir$ lrcapacidades 'l emporales
subsiguicntes debidas ¡ c¡usas accid.ntales ¡o habrá per¡odo dc
carencia,
En el supüesto de producirse Hospitaliza cion€s subsiguientes a
uÍa anter¡or ¡ l¡ Hospit¿lización que dio lugar a indemnirlac¡ón
por part€ de erta póliza, la asegurádora procederá al pago de
prestac¡ones transcurr¡dos 180 días naturales inintcrrumpidos, si

encontrrrse en situación de Ilospitelización tal v como se dascr¡b€
en la presertc póliza, desde el lin del úllimo ¡lta hospit¡laria por
la cual el as.gurado hubiese estado percibiendo la correspondicntc
prestación siempre que la rrfermedsd causante sea la misma qu€

orig¡nó la Hospitaliz¡ción qüe dio lügar ¡ la indemnizac¡én por parte
de esta póliza. Cuando la Hospitalización Subsiguierte se deba a

una enfermedad d¡stinta l¡ asagurador¡ prorederá nuevamente al
pego de prestacior€s cúsndo háy¿n tr¡nscurrido 30 días nalurales
¡nintcrrump¡dos sin encontrarse en situación de Hospital¡z¡ción.
En el supuesto d. producirse Hospitalizaciones subsiguiertes dcbidas
a causas accidentales no habrá periodo de carencia,
.¡. l)f.S('RlP('tO\ DIr LOS RIl..S(liOS ('trllll..RlOS
(\P PARTNERS DE. SIICUROS Y RIiASIicLlROS. S.A.. 8a¡antiza en

los túrminos previstos en esta Pólizü los riesgos que a continuación se

indican tcnicndo cn cucnta la siluación laboral dcl Tomador/Asegurado
en cl monlento en el que se nroduzca el siniL'stro.
.t.1. PLRI)lI),{ I\\'Ol.l N.l'.{Rln ¡)1,1, llIlPl,l.o
A los cfeclos de la presente póliza la Pérdida Involunl¿¡ia del Empleo es

la situación en que se encucntran quicncs. pudicndo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena- pierdar su emplco o vca¡ rcducida
su jomada de trahajo en un 509¿ y sean privados de su salario por causa

dislinl{ de su loluntad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) l-lcvar trabaia¡do du¡antc 6 meses continuos con un conlr¿to laboru¡
de duración indefinida en la empresa en la quc causc baja, oon
tuna jomada no inlerior a 25 horas semanales cotiza¡1do en el

Régimen General de Ia Seguridad Social y estü reg¡strado en el
Sen'icio Público dc Emplco Eslatal. como totalmente desempleado
y huscando activarncntc un nucvo traba¡).

h) I'lstar recibiendo prestación pública por dcscmpleo del Servicio
Público de Empleo tistatal. (l)esempleo en su nivel contributivo que

otorga cl Serl'icio Público de [lmpleo tistatal.)
Si en el que en el momcnto dc incurri¡ cn la situación de Desempleo.
eJ a-segurado se encuentra cobrando una prestación pública dcrivada de

una incapacidad ternporal como consecuencia de contingenci¿-s comunes.
dicha prcstación se asimilará a electos dc esta garantí¿ a la Prestac¡ón

de Desempleo cn su nivcl contributivo.
{-!.1. pRusrA( ro\ t,oR ft,tRl)tD,\ tNl'ot.t NTARI,\ Dt-|.
EltPLUo
El Asegurador abonará al beÍcficiario h Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dí¡s natur¡les consscutivos cn s¡luación de

desempleo del Tomador/Ascgurado, computados a p¡rtir de la fecha
de suspensión o cxtinción dc la relación laboral. De ro permanecer los
J0 dí¿s consÉcutivm en situación de Pérdida lnvoluntaria dcl Empleo,
lá Untidad Aseguradore ro ahonará cantidad alguna,
La suma ascgurada se abonará ol Benef¡ciario designado en la
pres.nte Póli?a con cl líñ¡tc rrá¡¡mo de l2 pagos corseeütivos o 36
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situ¡ción de descmpleo
ocurra duranle la vigen.ia del seguro, haya tr¡nscurrido cl periodo
d€ c¡rencir, y se produzca por alguna de las siguientes circunstanci¡s:
Extinción de la Reláción L¡boral:
a. En virtud dc expedientc de regulac¡ón de empleo o despido co lectivo.
b. Por fallecimicnto o incapacidad delempresa¡io individual. y siempre

que estas causas detcrmincn la cxlinción del contrato de trahajo.

c. Por despido i¡nprocedente o nulo.
d. Por despido <.r extirción del contrato basado en causas obictivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Ílnicamente en
los supucstos previstos cn los a¡ticulos 40.I (movilidad gcográl'ica).
4l.l apa¡rados a). b). c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las

condiciones de trabajo). 45.1.n (por decisión de la habaiadora que se

ve obligadaaabandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia
de género) y 49.1.i) (extinción por incumplimiento del empleador)
del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

ll Il¡ vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un
proL\edimienlo concursal.

g. Suspensión dc la Rclación Laboral cn virtud dc cxpcdicntc dc
regulación de empleo, resolüción judicial adoptada en el
seno de un procedimiento concursaly se reduzc¿ a la m itad. alme¡os,
la jom¿da Jc lrabajo por rliuha eaura.

El derecho a dcvcngo dc la indcmnjzación cesará en cl momenlo en qLre

el Asegurado reanude una actividad laboral rcmunc¡ada" aún dc ma¡cra
parcial en los términos descritos por la nor¡nativa Iaboral española.

1.t.2. Ex(-1,t stoNHs P,\&\ l,.t c.lR,,\N't't.t DE PERDID \
I\\ OI,t YI"TRIA DEI, EIIPI,EO
No se considerará que esté en situación de I'érdida lnvoluntaria del
Emplco al Tomador,/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las

siguicntcs situacioncs:
a) Cuando haJa sido despedido y no reclamc cr tiempo y

forme oportunos contra la decisión empresari¡1, salvo por
ertinción de contrato dcr¡vsdo de expediente de regulaciún
de empleo o de despido col.ctivo o basado en las causas
obj€tivas previstas en el artículo 52 del Ert¡tuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 2J de octubre).

b) (luendo su contr¡to de trab.jo se extinga por jubilación del
cmpres¡rio empleador ¡ndiv¡duql del 'l omador/Asegurado
o por expiración del lierñpo converido y/o fina¡ización de 18

obra o servicio objrto del contr¿to,
c) l,os trabajadores fijos de caráct€¡ discont¡nuo en los

pcríodos en que carezcaÍ de ocupacién efectiva.
d) Cuando, drclar¿do iñproced€r¡te o nulo el despido por

senter¡cia firme y comunicada por cl eñplcador lá fech¡
de rein(orporac¡ón al trabajo, no s. .jerz¿ tal derecho por
p¡rte del I omsdor/Asegumdo o no se haga uso, en su caso,
de las accioncs previsaas er la legislación v¡genle.

e) Clu¡ndo no hayan solicitado elreingresoalpues(o dclrábrjo
en cl c¡so en que l¡ opción entre indemnización o re¡dmisión
corrcspondiera ¡rl trabajador o se estuviera en erc€dencia y
venciera el período fijsdo para l¡ misma,

0 La extiñcién del contralo Iaborsl durante el periodo de
prueba, la jubilación anticipada y el paro parcial con uns
reducción inferioral50Tn de sujornada laboral, o cuando la
indemnizrc¡ón por de§p¡do con§i§t¡ en ún¿ rcnta t€mporal
pagadera €n mom€nto del dcsp¡do h¡st! Is fecha en lq que
el trabajador acceda a la jubilación (prcjubilacióí).

g) Si el 'l omador/Asegu rado tiene dcrccho a pcrcibir
un s¡lario por parte del cmpleador, se excÉptúan
de este supucsto los complementos sslar¡ales pactados
colectivamente er los crpedicntes de suspersién del
contrato.

h) Los despidos cuya indemninación sea menor del 50Yo de la
legalmente establecida.

i) Cüar¡do el trabajador ccse voluntariamente su puesto d€

trahajo.
j) Cua¡do la ertint¡ón delcontralo sea declarada procedcntc

por scrteÍ.ia lirme, o siendo ¿sí notificado ¡l Tomador/
Asegurado por partc del cmpresario, este no haya
reclamado €n tiempo y forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del r¡vel contr¡but¡vo
delServicio Público de Empleo Estatal(er adelante SEPE).

l) Si l¡ prestación de Desempl€o de nivel contr¡butivo del
SEPE se recibc cn forma de psgo único,

m) Cuando el Tom¡dor/Asegurado s€ acoja voluntariame¡t. a

un f,xpediente de Regulac¡ón de Empleo.
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th*n.*, C]ONDICIONES PARTICT] LARF,S DT]L SEGTJRO
SEGURO I}N PROTECCION DE PAGOS

n) Si la Rclación L¡boral del Tomador/Asegur¡do lo fuera
con una €mpresa propiedad del ámbito familiar de éstc

hasta el s€gundo grado de consanguinidad o 8ñnidad, a§l

como en los casos en que el Asegurado o ur famili¡r
suyo hasta el seguÍdo grado de consanguinidad o el tercer
grado de afinidad fucra el administrador de la cmpresa; y

tañbién si el Tomador/Ascgurado fuerú 3o.io con presencia
o repr§.rtación directa en los órgano§ dc admini§tración
de I¡ Sociedad.

{.2. I¡iC.\P.\(. ID,\D',¡ 1.)l\lPOR,'tl.
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por Incapacidad Tcmporal
la alteración temporal (situación fisica rev€rsible) del estado dc salud deJ
'Iomador/Asegurado constatada médicünente. debida a un accidente o

enfermedad. y que determina )a imposibilidad del Tomador/Asegurado
pam cjcrcer temporalmente su actividad remuncmdao prolesión habitual,

originada alena a su voluntad.
listariin asegurados frcntc al riesgo de incapacidad temporal el Tomador/
Asegurado que efl el momento de incunir en rlicha situación tuviera la

condición dc aulónqmos ('l rabajadores por cuenta propia) que coticen

o no en un Régimen distiflto al Ré8imen General dc la Seguririad

Social, lrabajadores por cuenta aiena con un contrato laboral temporal,

trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que

no cstcn cubiertos por la garantia de Pérdida Involuntaria de Umpleo
y funcionarios públicos, siempre que €l accidente o la cnlsrmedad que

den lugar a la referida incapaciüd tengan su oriEen u ocuÍa¡ con
posterioridad a la Fecha dc Efecto y sin perjuicio de lo establecido

respeclo al pgriodo de carencia.
El Ascgurado. cn el momento de la conhalación. debe encontra¡se en

buen estado de salud, sin siotoma de enl¡rmedad y no padecer ninguna

enfermedad de caráctcr cvolufivo ¡i s€r titulares de una prestación

periódic¿ o prestación por invalidcz.
¡.2.1. PRtt§].l.(-t{i\ roR l\cAPAClD,tt) l ul\lPoR{1.
La Entidad Aseguradora abona¡á al Beneficiario la Suma Asegurada.
por cada periodo completo de 30 dias co¡secutivos en situación de

lncapacidad Tcmporal del Tomador/Asegu¡ado y una vcz lranscurrido el

periodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se

reali¿a¡án por cada periodo completo de 30 días ¡aturales consecutivos

9n los que el Tomador se encuentrc en dicha situación. De no permanecer

los 30 días co¡secutivos en situación de Incapacidad Tgmporal, la eotidad

ascguradora no attrnará cantidad alSuna.

El dcrccho al cobro de la indemnización cesará en el úomento en que

cl Tomador/Ascgurado pueda ¡eanudar o rea.nude su rmbajo/actividad
remunerado/a o por cucnta propia, aún de manera parcial y a pesar dc no

habe. alcaJrzado su total curación siempre que haya rea¡udado su empleo

remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de

Incapacidad Perma¡ente en los términos dcscritos por la normativa de la

Seguridad Social españolr:-
El importe dc )a indemnizal¡ón seáen todo caso la suma asegurada, aun

cua¡do el Tomado¡/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobrevinieraa una nucva enfermedad a la inicialmente d€clarad¿
La suma a-segurada se abona¡á al Bencñcia¡io designado en las prgsentes

Condiciones Paficula¡es cor¡ el llmite m¡iximo de l2 pagos consccutivos
o 36 pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocrma durante la vigencia del seguro y haya trarscurrido el
pcriodo de carcncia.
l.J. r r()sPr l'Al,tzACt0\
A los efectos de la prescntc Éliza se enlgnderá como hospitalización la
situación de Ingreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más d9 24

horas en un establecimiento hospitalaJio €n condición de paciente. ya sea

por enfermedad o accidente y con la linalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubienos por Hospitalizació¡ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirsc el siniestro por hospitalización,

no ¡esulten elegibles ni para la cobenura de perdida involutaria
del cmpleo ni para Ia de incapacidad tempo¡al. es decir aquellos
Tomadorcs/Asegurados que enelmomento de producirse el siniestm
no tcngan ningún tipo de ¡elació¡ laboral, ni lx)r cuenta propia ni por

cuenla aicna.

. Que estén en buen estado de saiud. que no estén en el momento de

la c'ontralación de haja lüboral por raTones de salud. ni halan estado

dc baja por enfermerjad du.anlc más de 30 dí¡s consecutilos en los
24 meses anteriores a la adhcsión.

-t.J.t. Pt{}-sl.r( l(r\ t¡oR tt(rsPl l.\l-ll..u l()\
La Enlidad Aseguradora abonará al Ben€ficiario de la presentc póliza- de

producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, lasumaasegurada
una vez aicarzado un periodo de 7 días de pnrbada Hospitalización ) una

vez transcurridos los el pcriodo dc carcncia inicial. Los pagos sucesivos
serar por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación. De no permsnecer los J0 ditr consecutivos, en situación dc
Hospitalización, la entidrd aseguradora no abonsró cant¡dad alguna.
La suma ascgurada se abonüá al Beneliciario designado en las presentes

Condiciones Particula¡cs con cl límitc máximo de ¡2 pagos consecutitos
o i6 pagos ahernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporal ocuna durante la viSencia del seguro ) haya transcunido el
pcriotlo rle carencia.
.1.1. EX( Lt'SIO\tiS P.\R\ l-:1S C,lRl\ r'l15 DE f \(l,tP1( l I).\l)
r r.i\rpoR,\1. l I los Pl'l .r t.t7-.\{'t()\
No tienen h consideracióñ de Hospitaliación ni de lncapacidad
Temporal y, consccucnteñente' no se pagará prestación alguna en

aquellos siniestros que resulten o scan consccuenc¡a de las s¡guientes
§iiurciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicacioncs causad¡s diretta
o indirccl¡mente por voluntad del I om¿dor/Asegur¡do
o derivadas dc la rcaliza.¡ón de actos notoriam€nte
temerarios que entrañen graves riesgos p¡ra ls salüd.

b) El embarazo, parto o aborto así rcmo los periodos de
descanso voluntar¡o y obligatorio que pro(edan en caso de
matcrnidad,

c) Las producidas cuando el Tomador/Ascgurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas lóxicrs o
eitupcf¡c¡enles; 1o3 que ocurran €r¡ estado de perturbación
mertal, sonambul¡smo o en desafio, luch¡ o riñ4, excepto
csso prohrdo de l€gítima defensai asícomo los derivados de
una actuación delict¡va del 'l omador/Asegurado, decl¡rada
judicialmentc, o su resislcnci{ a scr de(cr¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenci¡, estado o lcsiór por la
que el Tomador/As€gurado ha-r-,a reribido diagnéstico y/o
tratsñierto dc un médico en los 12 meses ant€riores al
iñicio de la cobertura de la presente póliza con anteriorid¡d
a la contratrción a la pól¡z¡, as¡ como las secuela§
producid¡s por ellas, ¡sí como los defectos de n¡ciñiento y
las enfermedades cong¿nitas.

e) Las ¡ntÉrrenriones quirúrgicas y trafamicntos méd¡cos
y/u odontológ¡cos que no se¡n esenciales por razoncs
médicas y sean dcmandados por el l omador/Asegur¡do
por razones psicológ¡cas, personal€s y/o €stét¡cas, siempre
que no se dcban a sccuclas de ¡ccidertes producidos con
poster¡oridad a la fecha de efecto de la coberturu delseguro,

f) tlolor lumbar, cerv¡cal, doñal, sacro ! ciático, ¿!í
como cualqu¡cr otro proceso patológico que tenge como
manifestación única el dolor, salvo que exist¡r cvidencias
oblctivadas por estudios médicos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafías, escánerrs, T.A.C, etc.) que
demuestren la exist€ncia de alteraciones y lesiones que
justifiquen el dolor csusa de la ¡ncapacidad femporal.

g) Cefaleas, enfermedsdes psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y afecciones
simil¡res, aun cuando dichas enfermedades y afecciones
hayer sido diagnostic¿d¡s y tr¿tadas por un médico
especislists (psiqui¡tru).

h) L¡s enfermedades o lesiones deriv¡das de l¡ práctica
profesional de cualquier deporte, d. la participación en
apuestas o competiciones, y de la práctica como aficionado
o profes¡on¡l de activ¡dsdes de alto riesgo, así sorno los
¡c(idertes deriv¿dos de ls conducción d€ vehículos s¡n
el correspondiente permiso erpedido por ls ¡utor¡dad
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comp€tente y los accidentes séreos ¿ excepción d€ los vuelos
comerciales en líne¡ regular ¡utorizada.

i) l,as curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegursdos que estén perc¡biendo una pensiór

d€ invslidez o que estén tramit¡ndo en el ñonrento de
l¿ cortrrtaciór del seguro la ir¡c¡pacidad permanente
absoluta,

-1.5. l\( oltt, 1 I llllt.lu.rll l¡t- t; rttr I i ts
Las coberturas d€ Perdida lÍvoluÍlar¡a del Empleo, lncapac¡d¡d
Temporsl y Hospitalización son excluyentes entre sí dependiendo de
h situsción loboral en l¿ qu€ se encueítre el Torirador/Asegurado
en el momento de producirse el s¡niestro, por tento cusndo un
Tomador/Ase gurado esté cubierto por Pérdid{ lnvolüntária del
Empleo no podrá eslar cubierto por Incapacidad Temporal, ni
por llosp¡tali?¡ción e igualmeÍte en el resto d€ los supuesfos er
que el Tomador/Asegurado pueda estar cubicrto por Incapacid{d
'l"emporal y Hospitalizáción,
5. UX('r.1',StO\I:S ( Orf ¡:NUS A ',l Ol] rS 1..\S (;.\RrYr'l.rS
Asimismo, el Beret'ic¡a¡io no tendrá de¡echo al cohro de l¿s prestaciones
por Pórdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la
contingencia se produce. o se deriva o cs consecucncia dirccta o i¡directa
de:

l. Los riesgos cttraordinar¡os sujetos a recsrgo obligatorio a
favor del Conso¡cio de Compensación de §cguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. l,os hcchos deriv¡dos de conflictos armados, h¡ya o no

preced¡do declaración olic¡al de guerra.
L Lrs consecuencias directas o indirectas dc la reacción o

radiación nuclear o.ontaminación radiactiva,
5. Suicidio o l¡ tÉntative del mismo dür¡nte l, primera

anualid¡d de seguro.
6. Los siniestros c¡us{dos intencioladamente/

voluntariamcrte o por mala fc dcl Toñ¡dor/Asegurado.
Las consecuencias dr un acto de imprudencia tcmeraria o
negligencia grave del'I'omador/Asegurado, decl¡rado así
judicialmente.

7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de (emblores
dc tierr¡, crupc¡ores volcánic¿s, inund¿c¡oner y otros
feróñenos sism¡cos o meteorológicos de caráater
extraordinario,

8. Los producidos antes de la primera prima pagada,
9. Los Calificado6 por el gobierno de la nación como

Calam¡dad Nscioral o catásftofe así corno €pidÉmias y
pardcrÍi¡s,

10. Las consecuencias de guerras o dc otms circunst¡íciss
ertmordinarias y aquéllos otros supuestos quc teng¿[ la
cons¡der¿ción de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto
en el artículo 1.105 del (lódigo Civil.

6.l \RIl'\ D|| PRI§l,t
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡ficada en

la Base Técnica del seguro en cada momento y pucsta a disposición del
Tomador/Asegurado fnr la entidad aseSuradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la taritá
de p m a en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración
i¡icial de 5 años siexisten cambios normativos, legales y ohjetivos, en la
definición de las prestacioÍes a ajenos a la actividad de la aseguradora
La citada variación debe ser comunicad¿ al TomadorAseguBdo co¡ r¡n

prcaviso de dos mcscs. plazo durantc cl cual cl Tomador/Ascgurado del
SeSuro p,odrá resc¡ndir la poliza.
A la prima que resúlte de la aplicación de esta tarila se le suma¡án los
irnpucstos y recargos que sea¡ en todo mome¡to legalmente repercutibles.
7. P,\(;{) DT- I,,\S PRI\I,{S
El seguro se contrata a prima única durantc circo años a contal desde la
fccha dc cfccto dcl mismo. Transcunido elpcr¡odo dc duración inicial. se

podrá renovar por periodos mensuales de acucrdo con lo cstablccido en la
página primera de las presenles condiciores particulares.
Los recihos de primas deberán hacerse efectivos por el I omador/
Asegurado. Con caráctcr general. y salvo pacto en contrar¡o establecido

en la póliza- el abono de las prim¿s se realizárá mediante domicil¡ación
banca¡ia de los recibos. A estos efectos, el lbmador/Asegurado deberá
entregar a la Entidad Aseguradore cl mand¿lo SEPA donde autoricc Ia

domiciliación de los mencionados cobros. Sciá por cucnta dcl Tomador/
Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado.
EÍ caso d€ impago de la prima única. el seguro ¡o entrará en vi8or. l)r
este caso, la Entidad Aseguradora queda¡á liberada de su obligación en
caso de sinicstro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
asegxrador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si la Entidad Aseguradora no reclarna cl pago dcntro dc los scis mcscs
siguientes al vencimiento de la prima se entenderá quc el contrato qucda
extinguido. tl¡r cualquier caso.la Untidad Aseguradora, cua¡do el contrato
esté e¡ suspenso, solo podrá exigir el pago de la priña del periodo en

curso, En caso de impago de alguna de las primas mensualcs Ia Entidad
Aseguradora comunicará a través de u¡a carta enviada al domicilio del
Tomaclor/Asegurado que la póliza quedará cancelada en e¡ momento en

el que sc produzca un segundo impago de Ia prima r¡ensual.
ft. l\IoDI FICACIONIT§ l',.rrt L.tcto\ Dfal, SEG('R()
til 'l omador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vcz
aboÍad¿s las primas mensuales en los supuestos de renovación, lrodrá
rcaliza¡ las modificacioncs que se establecer en el presente apartado.
Flstas modificaciones una vez notificadas y accptadas por la Entidad
Aseguradora en un pla?o mririmo de ci¡co días hábiles, supondriin la

emisión de un Suplemgrito a la Pólii a de Seguro que una vez firmado ¡»r
cl Tomador/Asegurado surtirán electo desde el día de l¿ solicilud.
Anul¿ción dcl Seguro. Cua¡do se realice la amo¡tización total de la

operación de fi¡anciación vincu¡ada al seSuro dará lugar a la extinción
dcl mismo. previa devoluciór al As€gurado. por parte de Ia [rntidad
Aseguradora- dc la pa¡tc de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los reca¡gos e impuestos satisfechos. Llna vez ¡ealizado
el exlorno de la prima. la Entidad Aseguradora queda¡á libcrada de su

obljgacióñ en ca-so de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro,
luodifcación dc la suma asegürada. Laamortización a¡ticipada pücial
del préstamo da¡á dc¡ccho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
parte de la pdma no consumida conespondiente a la pafe amortizada
anticipadañeÍte del préstamo menos el importe conespondiente a los
reca¡gos ¡] impucstos satisfcchos. contir¡uando vigenle clpresenle contmto
de seguro ¡nr resto del importe del préstamo pcndicntc dc amortiza¡.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas

condiciones de la póliza tras la amortización parcial realizada por el
Tomador/Asegu¡ado.
El pmcedimicnto dc cxtomos descrito en el presente apaf¿do crBndo
se produzca la amonización parcial del préstamo. no scrá dc aplicación.
una vez transcunido el periodo inicial de 5 años- cua¡do el Tomadorr'
Asegurado esté abonando las primas del seguro'lemporal Renovahl€
Mcnsual.
e. DLR,\('ÍÓ\ DEr, SEGIrRo l CoBF.R',n:R.\S
El següro tendni una duración inicial dc 5 años a contar desde la fecha
de ef'ecto del mismo. tra¡rsc¡rrrido dicho periodo el asegurado podrá

¡enova¡ las cobeluras objelo del p¡esente contrato. con periodicidad
mensual hasta quc ocuna alguna dc las circunstancias que sc dclall¡tn a

continuació¡:
- Se produzca cl vcncimicnto dcl préstamo vinculado ¿l prescnle

contrato de scguro.
- l,a fecha en la que el Tomador/Ascgurado cumpla 65 años siempre

que esta circunstancia se dé con anterioridad al vcncimicnto de

I¿ operación de financiación.
La cobelura ten¡ iíá¡á y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

cl momento en quc tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cartidades deb¡das por

el Tomador/Asegurado a la entidad prest¡misaa por el

Contrato de Financiación vinculado a esta póliza de seguro
fueran reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al ¡lcanz¡rse la fecha de term¡nación del Coritrato de
Financiación vinculado a cst¡ póliz,a' ¿unque no se hubicran
recmbolsado todas las cantidades debidas er tirtud del
ñismo.
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c) La f€chs tn que el Contrato de Firi¡nciac¡ón vinculado a

rst¡ Póliza d€ scguro termine por cualquier causa.
d) La fÉcha er la cual el As€gurado alc¿nce la edad dE 65 años,

o en la fecha €n la quc sc cese en toda act¡vidad profesionrl
remunerada, o .r¡ la fecha de jubilación o de pre¡ubilación
cualquiera que sea §u causa, ercepto par¿ la garaotia de
h0§pittl¡zscióí'

e) La fecha de fallcc¡mienfo o de declaración del estado de
lncapacidad Perñanente del Ascgurado cn cualquiera de

sus grados o Cran lnvalidez"
f) La fecha er la que se produzca una subrogaciór, ces¡ón

dc l¡ posición o cualquiEr transmisiéo dc los derochos y
obligaciones de las partes que ¡nteñienen en el Co[(rato de
I'inanciación,

g) Asim¡smo, la cobertur¿ termit¡rá en l¿ fechs er
la que el Asegurador haya pagado el núñcro
máximo de Presl¡cioncs consecutiv¿r o ¡lternas por
Incapacidad Tcmporal, Hospilslizaciór y/o Pérdid¡
'Iemporal lnvoluntaria de Empleo que se har fijado er e§t¡
póli/¿.

t0. C0NDI('to\t,r§ P,\R.r r,,r REs(rsloN D¡.|. §l]ct Ro.
Durante los cinco priñcros años de vigencia de la póliza el contrato dc

seguro sólo podrá scr rcscindido en el supuesto de amortización total
anticipadade laoperación de financiación a laque se encuentra vinculado
el seglro. En estos casos se procederá scgún lo estabiecido 9n el Epartado

8 de las presenles Condiciones ['articula¡es.
Una vcz producidas las reÍolaciones mensuales transcur dos los cinco
primeros años de la poliza. ésta podrá ser rescindida anticipadamente

a la ltcha prevista pam su vencimicnto mensual, la¡lo por la Entidad

Aseguradora como por el I omador/Asegurado. En el supuesto de

rescis¡ón a¡ticipada del seguro, esta tomará et'ecto en el momento en el

que se comunique a la Entidad AseEurddora devolviéndose la parte de

la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se

produzco la rescisión. queda¡do desdc ese momento extinguida la póliza
y liberad¿ la Entidad Ascguradora dcsde ese momento.
t,a [intidad Ase8uradora podrá rcscindir el conlrato eÍ los siguientes
c¿150s I

. Por ag¡avación del ries8o. [,lna vcz comunioada csta circunsta¡cia a

la Aseguradora, ésta podrá propooer una modiilcación dcl contralo
en un plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptarla o rechazarla
en un plazo de quince dias. I ranssurrido dicho plazo. en caso

de silencio o dc rcchazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al

Asegurado. diindole un nuevo plazo de quince días, tra¡scunidos los
cuales y en los ocho días siguientcs comunicará al Asegurado Ia

rescisión deli¡itiva. La Aseguradora podní" igualmentc. resciodir el

contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro dcl plazo

de un mcs. a partir deldia en que tuvo conocimiento de laagravación
dclricsgo.

. De confbrmidad con lo establecido en el articulo 15 de la t-ey de

Contrato de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no

ha sido pagada o la prima única no lo ha sido a su vencimiento,
el asegurador tiene derccho a rcsolver el contrato o a exigir cl
pago rle la prima debida en via ejecutiva con base cn la póliza.

Salvo pacto en contr¿¡¡¡o. si la prima no ha sido pagada antes de
que se produzc¿ el siniesrro, el ¿segurador quedará liberado de su

obligación.En caso de falta de pago de una de las primas siguientes,
la cobenura del asegurador qucda suspendida un mes después deldia
de su vencimiento. Siel asegurador no rcclarna cl pago dcntro dc los
seis meses siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el
conlrato queda cxtinguido. En cualquier caso. el asegu.ador. cua¡do
elcontrato csté en suspenso. sóio podrá exigir e¡ pago de laprimadel
periodo cn curso.Siel contrato no hubierc sido resuello o extinguido
confbrme a los pánafbs anteriores. la cotcrlllra vuelve a tener elccto
a l¿s veinticuatro horas del dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo estabkcido en €l artlculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro lss partes pueden oponerse a la prórroga del conlr¡to
medi¡nte una not¡ficaciór escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de antic¡pación a la conclüsión del p€ríodo del

s€uro Én curso cuando le oposición a l¿ prórroga se¡ ejercitad¡ por
ls Entid¡d Aseguradora o bien cor un mes dÉ rntrlación cuando la
oposición a l¡ prórroga sea cjecutadr por cl Tomador/Ascgurado.
I l. PACO Dli PR[:S l';\(]lO\l')S
No procedeÉclpago de las prestaciones si elpago de la prima únicano se

ha hecho efectivo o si en las r€novaciones mensuales no se ha producido
el pago de las priñas suces¡vas.

Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente

póliza el Tomador/Asegumdo. deberá facilitarcl recibio coñproba¡te del
pago de la conespondiente cuola dcl préstamo.
t,a l.lntidad As€guradora gara¡tiza el abono de las prestaciones
contratadás en las condiciones que se establez-ca¡r en las Condiciones
Particulares del Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que
sus médicos. inspcctores o empleados visiten al Tomador/Asegurado,
debiendo permitir a su vez el Tomador/Asegurado o sus familia¡cs dichas
visitas, como cualquier averiguación o comprobación que la Entidad
Aseguradora considere necesaria. El incumplimiento de estos deberes se

entenderá como renuncia al cobro de Ia prcstación, salvo que no ha¡.a
sido posible el lleva¡lo a cabo por la oposición del médico o pcrsonal
facultalivo en caio de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compa.ñia solicitará al TomadoíAs€gurado en

caso de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA TNVOLU¡iTARIA DEL E§IPLEO
l;n la apcrtur¡ del siniestro
- Copia legible d€l DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justitique al menos 30 dias

en des€mpleo.
- Cafa dc notificación de dcspido de la empresa en papel de la

emp.esa y debidarnente firmada y s€llad¿
- Celiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente lirmado

y scllado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efcctuada por la

empres4 en papel de la empresa y debidamente firmado y scllado.
- Justificaite coñespondiente al ingr€so de la indemnización-
- En caso de SMAC/J(IEZ, Acta de Conciliación. Demanda y

Se¡tencia Judicial.
- En caso de l-. R.Il., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabaiador.
- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pe odo

rcconocido.
- Rccibo del préstamo pagado a la fecha dcl siniestro.
- Justifica¡te de !a titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la a¡terio¡m€nte

relacionada o que sea oecesaria pa¡a verificar su validez o alcance.
En ls co[tinu¡ción del s¡[iestro:
- Justifica¡te de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
¡NCAPACiDAD I'EMPORAT,
En l¡ aoertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida laboral actualizada y completa (tmbajadores por cuenta ajena).

toma dc posesión (limcionarios) o en caso de ¿utónomo, documento
acreditativo de esta¡ inscrito e¡ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Ascgurado
cxpedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que

.justiñqucn al mcnos 30 dias en incapacidad.
- Historial Clínico o Certificado Médico dond€ se detalle la fecha

de diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamcntc si existcn a¡teccdentcs
relacionados con las causas dc la incapacidad y las fechas de
diagnóslico dc las mismas.

- Ademas de lo anterior en ca-§o d€ I lospitalización infbrme de ingreso
y alta hospilala¡ia.

- Adeñás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligeúcies j udicial€s y/o atestado y/o copia dei certificado emitido
por la empresa si se trata de un accidente laboral.

CTTIPAFTTIEP5Ot'EGTJIOSYRE^sEOUPOS.!A-Coreñ¿.S.ñl.,aiimo,2l,23Ol4|¡ÁDR,OlESaAl!\l-I:3.19152¡3lOOfr31tl5213101{r'arñpp5nñ.EB
R rJ d. ¡.¡.a1,¡, brc r ar9,I!rc 3 t9r, !< 3¿ <liliir,o ¡r so¿rd.¿.¡,lolio 195 hoÉ ñ" $ 2ac h! lq Mf a235313.15 CL,. adñ4 DGTFP co55Q.G000l

CNP



CNP PARTNERS
CONDICIONE§ PARTICTI I-ARES Df, I, SIGI]RO

SE(;TIRO DE PROTE,CCION T}E PA(;OS

rn6 s^ ¿,mrrrnd¡6f¡Er¿siJlmlino :r.)&Éi{¡ri¿rr!Fü)

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta banca¡ia donde ing¡esa¡ las

prcstacioncs.
. Cualquier otra documentación sustitutiva dc la anteriomente

relacionada o que sea necesa¡ia para verificar su validez o alcancc
En la continuación dcl s¡n¡estroi
- Partcs dc confirmación de la baja pcriódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPTTALIZACION
En la aoertura dcl sinicstro¡
. Copia legible del DNINIE.
- vida laboral actualizada y completa o en caso dc no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Part€ de hospitalización con especificación dc la ho¡a de entrada
y salida del c€nho hospitalario que iustifique al menos 7 dias de

hospitalización.
- Historial Clinico o Certificado Módico donde se detalle la fecha

de diagnóstico y causas de la enfermedad del Axgurado. En el

certificado s€ ha¡á constar específicarrente si existen antecedentes

rclacionados con las causas dc la hospitalización y las fechas de

diagnóstico dc las mismas.
- Además de lo a¡terior en caso de Accidente copia complcta de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia d€l ceniñcado emitido
por Ia empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rccibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de latitula¡idad de la cucnta bancaria donde ingresar Ias

prestaciones.
- Cualquier oha documentación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o quc sca necesa a para verificar su validgz o alcance
f,n la continuación del sinicstro
- Partes de hospitalizació¡ periódicos,
- Recibo del préstüno pagado del mes que corresponda
Si fuera procnedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

el¿ctuado pagos con c¿¡¡go al mismo. el Asegurador podrá rgpetir a su

elección contra el Tomador/Asegurado o el Bcncficia¡io poÍ las sumas

indgbidanente satisfechas más los inleres€s legales qr-re correspondan.
El pago de la Prestación solo se llevir¡á a cabo una vez que el Asegurador
haya rccibido la documentación y' las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/'Asegürado o el Beneficiario. En caso dc quc no se entrega¡a
dicha documer¡tac¡ón, elAsegurador no estaráobligado a pagar Prestación
alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes
pruebas de que el l-omador/Asegurado se halla cn alguna de las

situaciones de Incapacidad l'emporal o Perdida Involuntaria del Empleo
fijadas en la definición establecida en la presente Póliz4 paga¡á la
suma asegurada con los limites establecidos en la página primera de las

presentes Condicioncs Particulares y sir perjuicio de que el Tomador/
Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclarnación desde el

mornento En que se elrcuentrc e¡ situació¡ dc Incapacidad Temporal
o Perdida Involunta¡ia del Empleo de hecho, h¿ita la primera de las

siguientes fcchas:
. l,a fecha en que cl Tomador/Asegurado cese en su situación

de lncapacidad Temporal. Pérdida Involunlaria del Empleo u

tlospilalización. o deje de aponar las pruebas solicitadas F»r la
Entidad Asegu¡adora- de que s€ encuenha en dicha situación.

. La fecha en que a li¡tidad Aseguradora. haya pagado el número

de Prcstaciones máximas por Incapacidad Temporal. Perdida
lnvolunta¡ia del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta

poliza.
Las Presfaciones previstas en el Contrato dc Seguro se paga¡áa por
la Entidad Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes

Condiciones Particulares.
r2. RÉCtlrtN DE RUC1..\I!,\ClOl\}]S

I hl régimen de las rcclamaciones será el previsto en el a¡ticulo
97.5 de la t-e! 2012015 dc o¡de¡ación, supervisión y solvencia

de las eÍtidades a.se¡¡uradoras y reaseguradoras y disposiciones

concordantes.

2 El Tomador del seguro, el Asegumdo y el Beneficiario o los
Ben€ficia¡ios. así como sus derechohabientes. están facultados
para formular quejas y reclamaciones ante el Senicio de

Reclarnaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones con domicilio en el P'de Ia Castellana n" 44. 2804ó
Madrid y con página web: u\\t\.d!.(lp.ruin!'(o..s-'r!'r1iur¡¿ñi()r.'r
in!|.\.x\p contra la Entidad AseSuradora, si consideran que ésta

realiza practicas abusivas o lesiona los derechos derivados del
contrato de seguro.

3 En relación con lo a¡terior, se advienc quc. para la admisión
y traflitación de quejas o reclafiac¡ones a¡te el Servicio de

Reclamaciones. será inpresci¡dible acreditar haber formulado
las quejas o reclamacioncs. previamenle por escrito al Área dc

Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y cn su caso. con
posterioridad al Defensor del Client€ de laEntidad As€guradora- o
que hayatranscurido elplazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la E¡tidad.

4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado en Ca¡re.a de Sa¡ Jerónimo. 2l -

28014 MADRID. y dirección de coneo electro¡ico
lr¿qqqlcndqlcLl!l!!lil(],!¡!pillln.rs !'Lr tramitará y resolverá cua¡tas
quejas y reclarnaciones le sea¡ formuladas por las personas

a¡terio¡mente mencionadas, en primera insta¡cia y tras 5u

rcsolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación
ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora-
D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/Vel¿izquez n"80.
l"D. 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Far 913084991
r¡:l¡¡trutqlq:r{-{lt.,1!tq,r.'lt!:"!¡.ry. La entidad aseguradora se

compromete a prcstar la colaboración necesada e¡ la instrucción

del procedimiento de resoiución de Ias queias y reclamacio¡es y
a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que

lenga¡ ca¡ácter vinculante para CNP PARTNERS.
5 La presentación de reclamación a¡te el Defensor dcl cliente

de CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza
la plenitud de tutela judicial. cl recurso a otro mecanismo de

solución de confl¡ctos, ni a la protección administrativa. El Arca
de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las queias y
rcclamaciones, de acuerdo con lo esiablecido en su Reglamcnto
que esta¡á a disposición de los Asegurados €n las oficinas y en

la web de la llntidad Asegurador& y que les será facilit¿do en

cualquier momento.
lJ- ( t- il §t L \ D¡- INF0R\Í .\(.rÓ\ SOITRI PROTL( ( lÓ\ t)F
D,\TO§ P.{lL\ -l 

OLI.\DORES } /O r\SECllR.,\l)0S
f)e confbrmidad con lo previsto en la no¡mativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Pa¡lamento Europeo y del Consejo de 27 de ahril de 2016 relativo a la
protección de las personas lisicasen Io que respecta al tratamiento de datos
personales y a la librc circulación de estos datos y por el qu€ se deroga la
Direct¡va 95/46lCE (Reglamento General de Protección de Datos). CNP
PARTNFIRS llt SEGTJROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al Tomador
y/o a-scgurado de la Póliza. de marera expresa, inequivoca y precisa de

lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA §OBRE PRO'I'ECCIÓN DE DATOS:
Responsable dcl tratamiento de sus datol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RI]ASI]GI,IROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
I inlir; inl¡r¡¿rci(irt ;!dicion¿l
F¡nalid¡d del tratsm¡eíto de sus d¡tos
Finalidad Prircip¡l": suscripc¡ón y ejecllción de un contralo dc scguro.
t illlo: inlornr¡ci(in ¡dicional
Legitimación para el tral¡ñiento de sus dstos
La base legal pa¡a cl tratamiento de susdatose§ la ejecüción delcontrato
de seguro en los términos que figuran 9n las Condiciones de la Póliza-

asi como e¡ la l,ey de Contrato de Seguro y Ley de Ordersción,
Supervisión y Solvenci¡ de €ntidades aseguradoras.
tiutir: inl¡rmaci{')n ¡dieional
Destinatarios

c¡lppañrlEr5r,FsEGUros'/R¡Alrcupos,s.a-cdr.rc¿¿5oilebi,m¡.2r,2aorar,¡,^DRrD(E3pa¡Al-T.-349152¡3100Í+3rel5?434c1wacippon¡.É.s
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PARTNERS

C()NDICIONES PARTICI]LARI,S DEL SEGURO
SEGURO DE PROTf,CCION D¡] PA(}OS

Sus datos podrán ser cornunicados a:
/ Reastguradoras¡/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para Ia p.estación de servicios

relacionados con el contrato dc scguro suscrilo (por ejemplo:
provccdores de CNP Pafners para Ia prcstación de algún servicio
rclacionado con su contrato, empaesas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Parmers haya extcmalizado dicho§ servicios, pe.itos.

ctc...), con los que CNP Pa¡tners se compromete a suscribir el

correspondicnte §ontato de trataniento de datos.
/ M€diadores (agentes y/o conedores) que hayan intc.venido en la

mediación de su contrato.
y' Empresas del Grupo cn el caso de que sea necesa¡io pa¡a cl

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o pa¡a Sestión
admj¡istrativa y gestión centralizada dc reourso§ infbrmáticos.

Transfer€ncias lnterr¡c¡onales prcvistas: Salesforce,coú EMEA
l,imited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa

proveedora de sen'icios informáticos de CNP Partners-

-i¡to: ini.lnnacirin adicion¡l
De¡echos
Acccdcr, rectificar y supr¡mir los datos. asi como otros dg¡echos como se

explica en la información adicional.
-i¡l¡: it]f i.¡rnacirin sdicir)n¡l

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DA'I'OS:
Responsable del t¡atamierto de §l¡s datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jeróniño 21, 28014 Madrid
Telélono: 915241431
Correo Elcctrónico: atencion@cnppartners.eu
Dclegado de Protección de Datos: (lfii.!r,r/ fltllitrlttcri.rll
Finalidod del tratamieoto
¿(ir¡¡ qü¿ finalidad lrrtamor sus d¡los?
lrn concreto. d€ntro de la'Finalidad Principal". los Datos Personales será¡
tratados para:
. Valora¡, §elecciona¡ ) tarificar los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y conveniencia.

asi como en su caso ño¡tener acfualizados sus datos para este fin:
r Suscrihir, cumplir y exigir el cumplimiento del cootrato de seguro;
. Gestio¡a¡ y d¡r seguimiento administrativo al contrato de se8uro

hasta la exlinción de las obligaciones juridicas de las pafes bajo el

mismoi
. Presenta¡ al cobro las primas que deba abona¡ el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos rclativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por tcrceras empres¿¡s contratad¿¡s por CNP Pafncrs para el
cumplimiento del contrato de seguro, la p€ritación de los daños y en

su caso. liquidación de los sjniestrcs a través de las empresas a las

que se ha1-an extemalizado tales funcjones);
. Gestión de quejas y reclamaciones:
. Regisho de Élizas, siniestros, p.ovisiones técnicas e inve$iones:
. Realizar evaluaciones del ¡iesgo, solverciay posible fraude de lbrma

previa a lasuscripción delcontrato de seguooen cualquier momento

de la vigencia del mismo, incluyendo. h¿bida cuenta del interés
legítimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de

los Datos Personales con ficheros comunes para cvitar f'raude en 9l
seguro y con ficheros sobre solvencia patrimoniaJ y crédito;

. Cumplir con obligaciones prelistas en la Ley. incluyendo aquellas
que obligucn a ta Entidad Ascguradora a ident¡fica¡ al lomador o

cuando su tratamiento csté basado en una habilitación legali
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados objetivos , perfilados con lines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguto;

. Gestiona¡. en su caso, de lbrma centralizada los ¡ecursos
info.málicos (aplicaciones. senidores incluyendo aquéllos que estén

en la nube) o para fines administrativos intemos dentro del mismo
grupo de empresas al que penenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos dc CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postai y/o
llamada tclefónica,

(:,Qué tráarmirntos adicionalcs podemos rcalizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podriáL¡ ser tratados para remitirtc oi'ertas

comcrciales de CNP Pafne$ por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, intbrmación
sohre las acciones de ma¡keting quc CNP Partners vaya a llevar a
cabo (enhe las que podniú1 figura¡, campañas, proyectos, sorteos,

ooncursos, eventas de cualquier tipo y tenática), la realización de

encuestas de satislacción y envio de newsletters (todo ello incluso
por mcdios electrónicos).

"/ Si ha aceptado. sus datos podritr ser tratados püa la elaboración
de perfiles con lines comerciales y dc markcting con el objeto de

conocer sus pret'erencias y necesidades y. en su c¿rso. y enhc ot¡¿rs,

adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en bas€

dc dichas prcfcrcncias ¡ necesidadcs.

.lDur8nte (uinto tienlpo tratarcmos sus d¡k|s?
l-os datos personales proporcionados se conserv¿¡ñin mienlras se

mantenga la relación mercantil. salvo que revoque su consentimicnto o
s€ hubiera opuesto con anlerioridad. en su c¡¡so y una vez finalizadi:-
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede consultar
en cualquier momento dichos plazos enviando un correo electronico a

cualquiera de las direcciones de correo electrór¡ico establecidas en Datos
de contacto d€l Responsable de Tratar¡iento-

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos trata¡ sus datos pam

rcmitirle ofertas comerci¿¡es d€ (NP Pa¡tr¡en por medios
electrónicos. asi como información sobre productos disti¡tos a los

contratados, información sobre las accioncs de marketing que CNP
Partners vayaa llevüacabo (entre los que podrán figurar. campa¡las,
proygctos, soteos, concu¡sos. eventos de cualquier t¡po y temátjca).
la realización de encuestas de satistácción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios slectróoicos).

/ s¡ ha aceptado. podremos hatar sus datos para la elaboración de
perfiles con ñnes come¡cialcs y de marketing con el objeto de

conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿rso. y cntrc otras,

adecua¡ las comunicaciones comerciales^ diseñar productos en basc

de dichas prelerencias y necesidades.

l,os tratamientos establecidos en los dos pá{rafos dnteriores podrán
llevarse a cabo hasta quc nos solicite su oposición de conlormidad con io
establecido ert el apartado "Dercchosr ¿,Cuálcs son sus derechos cuando
nos t'acilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimaciór psrs el trat¿mierto de süs dalos

¿Por qué podemos aratar sus dltos persollales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro.

En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no s€rá
posiblc la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos será¡ tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos para recibir

ofetas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos a-sí

como información sobre produclos distintos a los coolratados, p¿ra

informa¡te sobre acciones de ma¡keting (ent¡e las que podrán figurar
campañas, proyectos. soñeos, concursos, eventos de cualquiertipo y
t€mfuica) y/o realización de encuestas de satisfacción y newsletters
(todo ello incluso por medios electrón¡cos), sus datos seriin tratados
para dichts finalidaries.

r' Si ha accptado. la cláusula para el trata¡niento de sus datos para
la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing
con el objeto de conocer sus pretirencias y necesidades y, en su

caso. y entre olr¿§. adecuar las comunicaciones come¡ciales. diseñar
productos en bas€ de dichas preferencias y nccesidades.

Asi mismo. podremos trata¡ sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que

apliqug al contratq de seguro suscrito. enlre otras. la lÉy de Contrato
de Seguro, lry de Ordenación, Supcrvisión y Solvcncia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamc¡to de desa¡rollo. Lcy de Mcdiación de
Scguros, Ley dc Comcrcializ¿ción a dista¡rcia de servicios financieros.

crP t]{¡trEi3 0E sEo!.,,Fot Y tEr§E6u[o5.5 a Cor.EJ.ton].,*iN,2r,23014r¿aDrrolt5Pr¡ai-T+3¡r152¿3¡00F+31915?.13101 r¡"rc.pp.nñ.6 6
¿.r¡ d¿¡*xl:¿, rrn,o ¡ Srs,lrhó3991, *..3r ¡.lL'b,o d. §o.ión.n.., rolio rt5lopiq33.2¿0.1d llNlF a?85¡r3¡5 CL!. Adú"o.06StP C(J559,GOC0r

cNp



k*r*ro, CONDICIONES PAITTICT] LAITES DEL SE(;tJRO
SI](;TJItO DE PROT¡]CCION D[, PA(;OS

ú^c¡oN q(ad« dc aEs!@r viDuhe s r.. cm óDilp o !Ar¿r{o., ¡tr{ lolrB)(}:sP Ña)

Reglamento Dclegado (UE) 2015/35 dc la Comisión. dc l0 de Octubre
de 2014, por el que se completa la Directiya 2009/138/CE, asi como
los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia Il, Directiva
UE 2016191 sobre distribución dc Scguros, Rcglamento UE, No
1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sob¡e los docunentos de datos
lundamgnlales relativos a los productos de inversióÍ minorista vinculados
y los productos de inversión basados en seguros. en su caso, Real Dec¡elo
1588/1999, de 15 de octubre. por el que sc aprueba cl Rcglamento sobre

la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas

con ios trabajadores y trcneñciarios. asi como cuaiquier otra [*y que se

promulgue en u¡ futuro y que afecte al contrato.
Asímismo. sc podrán tratar para los casos en que exisla un inteÉslegítimo
por parte de la aseguradora-

Dest¡¡ratar¡os

,',.\ r¡lión sc lc r a a comür¡car sus dalo!?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte inlormación comercial sobre
productos de scguro. intermediación a través de intemet, y plaoes de

pensiones. ¡ntbrmarle sobre acciones de ma¡keting (cntrc las que podrá¡
figurar campañas, prcyectos, sofleos, concr¡rsos, eventos decualquier tipo
y temática) así como envio de Íewsletters. por cualquier medio (entre

otros. postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. (NP ASSI]RANCES SUCTJRSAL EN ESPAÑA.
. (NP CALll ION StTCtIRSAL EN EsPAÑA.
. ISALUD HEALTII SERvlCl.S. Sl.
Si no ha ao.epfado está cláusula" sus datos únicamente los te¡drá CNP
PARTNERS,
As f m ismo, §r-Ls dabs podÉn ser com unicados cn caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transfo.mación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresa-s del Grupo
Salesforcc. solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén

incluidas en elárnbito de lasNormas Corpo.ativas Vinculantes dcl Grupo
Sa)esfbrce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al cspañol y
contarán cofl todas Ias garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Ma¡tendremos actualizada la información sobre translerencias
intemacionales qu€ se vayan a realizar en un futuro cn nucstra web: https://
www.cnppartners.es/politica-de-privacidad./
Derechos

¿(luáles son sus derrshos cu¿¡¡do nos farilit¡ !us datos'l
Cualquier persona tienc derccho a conocer si CNP PiLrtners estii trata¡do
datos p€rsonales que les concieman o no.

al|P PAPr rtRs 0t 
'EGUROS 
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Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(der€cho de acceso) asi como a solicita¡ la rectificación dc los datos
inexactos (derecho de rectificoción) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros rnolivos los dalos ya no seür necesaiios pa¡a los fings que
fueron recogidos (derecho de supresión).
Fln determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la
limitacién del batamiento de sus datos. en cuyo caso. ún¡cafi€nte los
cons€rvüernos paraelejercicio o la delensa de reclainac¡ones (derecho a
Ia limitación del tratamiento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacio¡ados con su

situación particular, Ios interesados podrá¡ oponeme altratamicnto de sus

datos. CNP Partners dej¿¡á de tratar los d¿tos, salvo que obedezcan a
ñotivos legítiños o el ejercicio o defensa de posibles reclamacio¡es.
De igual modo. liene derscho a revoc¿rr su consentimiento (derecho de

revocación del consentimicnro)
En el caso de que solicite la portabilidad dc sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá reali?ar.
pero siemprc quc cumpla¡ con los requisitos para que s€ pueda ejecutar
la mismay siempre v cuando laempresa a la cualdeben ser comunicados
sus dalos te¡ga operat¡va la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad
(por ejemplo. no se podr¿in reali¿a¡ si at'ectan a datos de salud o se traten
de seguros colectivos).
Pu€des ejerce¡ todos estos dcrcchos a través de la siguienle dirección
de e-mail: gdpr.es.peticion(¿cnppa¡tners.eu indicándonos que es lo que

necesita en relación con su"s datos.

Si prefiere enviamos su petición por coreo ord¡¡a¡io:
CNP Palners de seguros y rcasegu¡os S.A.
Servicio dc Atcnción al Cliente
Car¡era de Sa¡ Je¡ónimo no 2l
28014 Madrid
Por favor. no olvide indica¡ que se f,one en contacto con nosohos cn
relación a la protección de datos personales.

Si no respondióscmos salisfacloriamenlc a sus peliciones o quiere

pres€ntar una reclamación lo puedc hacer a través de email
p« r tr+r. ionrLlc Iicrrt c-í'Llrfpir.l r)c rs-cu o a través de un escrito cn cl
domicilio antes indicarlo pero rlirigido al Área de Prolección del ( liente.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de

datos que es la autoridad encargada dc vclar por el cumplimienlo de sus

derechos en esta materia Lln su página web puede encontrar informaaión
adicional y ('ornpleñentaria sobre todos estos derechos, le adjunta¡nos
un link a su página web: https://www.afpd.es/poúalw€bagpd/index-ides-
idphp.php



mRTNERS

ÍITID^O A§ECURADORA CNP P

POR FAVO& LEA ATENTA\IENTE LA INFORMACION QTIE A CONTINT]ACION §O DE'I'A1,I,A Y, EN EL CASO DE QTJE f,STÉ DE
ACtI¡]RDO, ACEPTE LOS DISTINTOSI'RATAMIENTOS DE STIS DATOS CONFOR\IE SE INDICA A CONTÍNTIAI]IÓN:

> Debe autori?rr el üso de Sus datos de s¡lud en caso de sini€stro. oars la tramitación. oeritaciér¡ y liouidación del mismo. dado quc de

lo coítrrrio no se podrá €jecutarckoot4lo.

' f'l \r(f,lr,. u,rrli,Iln( r lr .tat('rior. al lrirlrlnicnt\) (lc los JJt,'r Ll( .Jll¡(l Pa|a l-r rjr:uur:i,irl Jul contrrlo pur lil nlul'\iu
ast!urirclor a o r lrar u: ,jc un plo\ccdor dc (iNP Panncrs para la trnnlil¡ción ] liq!¡idi¡ción dcl sittics¡o.

> Si acspta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle of€rtas comerciales de CNP Pa¡tners por medios electónicos, así como

información sobrg productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Palners vaya a ll€va¡ a cabo

de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concuFos, eve.tos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y snvio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos),

f'! Ac.l)k' L.l rrdtxnticntr) d( nis d{tos p¿ra recibir ot¡rl¿s comerci¿les lx)r r¡cdios elertrónicos. jnl'om1¡ci(in soblc
prt'<Jrrurrr. Jirrintos l lrs e¡,rr¡raturl¡ri. .rrhrr ui(¡{rncs nrilrlclinB. rErliz¡cirin du e¡cue't¿. dr satistircci{;n } cn\ io

ds ¡c$slctleni (t(xl) ello ircluso por mcdios clcclri)nico§),

> Si acepta lo siguier¡te, sus datos podrán s€r comunicados a otras emprcsas del Grupo al que psrtencce CNP Partners, püa que le puedan ofrecer
infbrmación comercial sob¡e sus productos y servicios. realización de acciones de markcting de cualquicr tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sortgos, concursos, eventos dc cualquiertipoy temática), asi como envio d€ n€wsl€tters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail).

tr Acepto I¿ conrunicación de rnis ¡latos a lirJ cnrprcsi¡s rlel Crr.r¡r al qrrc peatelEce LNP l)d¡trtcrs p¿r¿ fi¡e¡
conrcrri¡rlrs \,dc nrükeling y recepckio de ne!\slcltcrs (por ctolquier nrcdio).

> Siacept¿ sus datos podrán ser tratados para laelaboralión de perliles con finescomerciales y de marketing con€lobjeto d€ conocer sus preferencias

y necesidades y. en su caso, y enre otras, adecua¡ las comun¡caciones comerciales, diseflar productos en bas€ de dichas preferencias y necesidades-

tr Alcpto cilr0rat¡icnlo de nris d¿tos para lo claboruciórr de p:rl'iles con llncs co rtrcialcs ) de nxrkeling.

El prrs€nte {onrato se rige por l"s CONDICIONES Cf,IERALES, por les CONDICIONES PARTICtTI,^RES y por ¡06 sn.xos y Apéndices qü€ emita l¡ Intid¡d
Asegursdors, I que, en sü con¡unto, coÍstituyer cl Cortr¡ro de Scgu rq carccicndo dc valor y .lecto por s.p{rado. Lss cláusul¡s d. lss C ONDICIOIES G EN f, RA LES

§on dcslrrull¡d¡s y, en su c¡so, mod¡ficed¡s por estas CONDICIONIS PARI ICULARES. Er c¡so de discrep¡nci{ entre lo sslablecido en l¡s CONDICIONES
(;U¡iERtL¡l§ y lo pactrdo cn l¡s COND¡CIONES PARTICIiLARES, prev¡lecerán ést,3 sobre ¡quéllas, s3lvo que dich, discr€pencis dcr edep¡cto6contrr l, ky,l,
moral o el orden públiro, er cuyo c¡so se ent€nderán nol$ de pleno dere(ho lgu¡lmeEte l¡s presentcs CONDIC¡O¡ÍES PARTICIILARES son emitid¡s tom¡¡¡do como

hrse l¡s d€clxráciones del tomidor, el cuestior¡rio médico o a¡r c¡so de sar rsí requerido por l¡ compañis ¡saguradora de ¡cuerdo con l¡s prueb¡s qüe sa considerrn

nec€§ari¡s par¡ un¿ corrcctá válorlción del ricago

A los efectos de lo dispues(o en los articulos 122 y s¡guietrtca dcl Regl¡mcnto de Ordeneciór, Supervisión y Solveocis de l*s E[tidsdes Asegur*doros y Re¡segursdor¿§,

¡prob¡do por Resl Decrcto I60/2011 de 20 dr novi.mbre, ambo6 incloidor, el Tomsdor dcl seg¡¡ro recono.e háb€r recibidq en la mismá feche y con ,nterioridad

e la celebración del prese(te contr¡to, Not, Informrtiv¡ (omprersivs de todos los ospeclos relstivos sl presctrte srgoro q¡¡e sa conlemplen e¡ los c¡t¡dos preceptos

regl¡mcntrri0s.

EL I'O]!,|-ADOR Df,CL{RA CONOCIR Y ACEPTARQTIT L{S PRESENTES CONDICIONES PARTICTILARTS ANULAN Y STISTITTJYEN C( ALESQT IER.T

OTRAS QTIE SE HTiBIERT]N 1]üII'I'IDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y conforme,

l.irptdklo cn l2 hojas ¡nselarahler, Iladrid a l0 de Enero de 2020

¡.t,n,os T R{DO/S LA E\TIDAD ASE(;TiR.IDoRA

I). SANTIACO DOIIIINGTIEZ VACAS
Di rcctor G e4 ersl Adj u nto
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Como pa¡t de sus d.Echos, el.l€udor.slá lcdtimado.l reembol$ por su emidad e¡ los téminosy condiciores del cortrato süscrito
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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